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Deudor Notifica al Acreedor Que Pagará Por Consignación Extrajudicial

	

				DEUDOR NOTIFICA AL ACREEDOR QUE PAGARÁ POR CONSIGNACIÓN EXTRAJUDICIAL En mi calidad de

deudor de la obligación ... y estando usted en mora por negarse a cobrar mi deuda, NOTIFÍCOLE que procederé a realizar el pago

por consignación extrajudicial de la suma de pesos ... ($...), imputada a ...(describir), a esos efectos la depositaré a su nombre y

disposición, al escribano ..., titular del registro notarial Nº... de ..., el día ... del mes de ... de .., a las 00:00 horas. QUEDA/N

FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. y firma)

<<<NOTA: Pago por consignación, ver CCyC arts. 904 a 9>>> 
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